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El consumo de tabaco es un problema de Salud Pública a nivel mundial, y México no es la excepción. La más 
reciente Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2019-20 refiere una prevalencia global de consumo actual de 
tabaco entre los adultos de 20 años y más, de 16.8%, lo que corresponde a un poco más de 14 millones de 
fumadores, de los cuales 10,919,154 (27.3 %) son hombres y 3,158,665 (7.2%) son mujeres. Entre los adolescentes 
mexicanos la prevalencia de consumo de tabaco fumado es de 4.7% y de 1.2% de cigarros electrónicos1 (Figura 1).

Figura 1. Consumo actual de tabaco en adultos mexicanos (20 años y más). ENSANUT 2019-2020.  
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POBLACIÓN, EN MILES 

Estos hallazgos confirman el problema de salud pú-
blica a nivel nacional, el cual agrava en la actualidad 
la carga de la enfermedad por COVID-19. Estudios 
recientes demuestran que el consumo de tabaco y 
los nuevos productos aumentan al doble el riesgo de 
complicaciones y muerte por COVID-192. 

Además de un problema de salud pública y el po-
tencial de daño que genera el tabaco, es importante 
considerar las acciones de la industria tabacalera (IT) 
para promover y posicionar un producto que mata a la 
mitad de las personas que lo consumen. Esto implica 
que la IT tiene que renovar constantemente su base 
de consumidores, a través de la manipulación de la 
información y la interferencia de las regulaciones que 
buscan desincentivar el consumo de nicotina3. Las úl-
timas interacciones de este continuo de innovación y 
renovación para el consumo de nicotina están repre-
sentadas tanto por los dispositivos de vapeo (sistemas 
electrónicos de administración de nicotina, SEAN), 
como por los productos de tabaco calentado (PTC); 
ambos pretenden ser una forma de administración de 
nicotina menos dañina para quien los consume y las 
personas a su alrededor. En México, estos productos 
de tabaco (SEAN y PTC) se encuentran prohibidos; sin 
embargo, la prevalencia de consumo del cigarro elec-
trónico a nivel nacional es de 1.2% (1 010 651)1.

En México, el tabaquismo causa anualmente una 
importante cantidad de muertes, enfermedades y 
costos sanitarios. El mayor peso está dado por las en-
fermedades cardio y cerebrovasculares, la Enferme-
dad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) y múltiples 
cánceres, incluyendo particularmente el cáncer de 
pulmón. Su impacto en la mortalidad y en la calidad 

de vida es responsable en forma directa de la pérdida 
de más de 2,195,418 años de vida cada año, y explica el 
10% de todas las muertes que se producen en el país 
en mayores de 35 años4. Esto representa casi 64,000 
muertes por año que podrían ser evitadas si se imple-
mentaran de manera decidida todas las provisiones 
establecidas en el Convenio Marco para el Control del 
Tabaco de la OMS (CMCT OMS). El tabaquismo genera 
además un costo médico directo anual de más de $187 
mil millones (pesos mexicanos), un costo de produc-
tividad laboral perdida superior a los $51 mil millones, 
y costos de cuidado informal de más de $19 mil millo-
nes. En total, estos costos equivalen a más del 0.8% de 
todo el producto bruto interno (PBI) del país (Figura 2).

La recaudación impositiva por la venta de cigarros 
es de alrededor de $44 mil millones anuales, un valor 
que apenas llega a cubrir el 23% de los costos econó-
micos totales provocados por el tabaquismo en el sis-
tema de salud y la sociedad. El aumento del precio real 
de los cigarros a través de impuestos es reconocido 
en el mundo como la medida más costo-efectiva para 
reducir su consumo. Debido al bajo precio al que los 
consumidores acceden a los cigarros en el mercado, 
existe un amplio margen para aumentar los impues-
tos a los productos de tabaco. Con un incremento en 
el precio de los cigarros a través de impuestos en Mé-
xico podrían lograrse enormes beneficios para toda 
la población. Particularmente, un aumento en el pre-
cio de los cigarros a través de impuestos de tan sólo 
un 50% podría llegar a evitar más de 49,357 muertes, 
121,932 infartos, 12,298 nuevos cánceres y 55,418 acci-
dentes cerebrovasculares en un plazo de diez años. Y 
aun así, el precio de los cigarros continuaría siendo 
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bajo para los estándares internacionales. Además, se 
podrían generar recursos por más de $300,000 mi-
llones, cifra derivada del ahorro en gastos sanitarios, 
costos de productividad laboral, costos de cuidadores 
y del aumento en la recaudación impositiva4. 

La epidemia de tabaquismo se focaliza principal-
mente en los estados del norte, centro y occidente. 
Sin embargo, aunque la prevalencia en el sur es más 
baja, enfrentan los mayores retos en términos de la 
carga de la enfermedad y costos de atención médica. 
El territorio nacional se divide en cinco regiones para 
distinguir con mayor precisión los beneficios distribu-
tivos del incremento de los impuestos5 (Figura 3).

En 2008 se pública en México por vez primera una 
ley general para la regulación de una sustancia psi-
coactiva en específico, la Ley General para el Control 
del Tabaco (LGCT), se convirtió en la primera (y hasta el 
momento en la única) ley que en exclusiva traza y dis-
pone las obligaciones para controlar todo, o casi todo, 
lo referente a una sustancia en específico, el tabaco 
y sus derivados.

La LGCT buscó incorporar en el marco jurídico 
nacional las disposiciones contraídas y asumidas en 
el CMCT OMS, para dar el empuje definitivo a la lu-
cha contra el tabaquismo; México se ha rezagado de 
manera importante en material de control de tabaco 
en la última década, y los beneficios en salud y eco-
nómicos de fortalecer la LGCT serían sustanciales. En 
particular, para alcanzar los niveles más altos de cum-
plimiento del CMCT es necesario6:

Eliminar la exposición al humo de tabaco ajeno 
en todos los espacios públicos y los lugares 
cerrados (incluyendo los privados).

Prohibir por completo la publicidad, promoción y 
patrocinio de productos de tabaco.

Implementar un empaquetado neutro con 
advertencias sanitarias gráficas grandes en 
todos los empaques grandes de tabaco.

Prohibir los saborizantes y aditivos.

Debido a las graves afectaciones, tanto de salud como 
económicas, que genera el consumo del tabaco, el Insti-
tuto Nacional de Salud Pública (INSP) está desarrollando 
un proyecto de ayuda para dejar de fumar, llamado “Decí-
detexto”, el cual en una primera etapa se implementó en 
Cuernavaca en 2017, “e-Decídete” en donde participaron 40 
personas, de las cuales el 40%, a las doce semanas de ini-
ciado el proyecto, dejó de fumar7 (Figura 4). 

Figura 2. Impacto negativo económico y en salud por el consumo 
de tabaco en México
Ref: Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria. La importancia de 
aumentar los impuestos al tabaco en México. Palacios A, Reynales-
Shigematsu LM, Sáenz de Miera-Juárez B, Bardach A, Casarini 
A, Rodríguez Cairoli F, Espinola N, Balan D, Perelli L, Comolli M, 
Augustovski F, Alcaraz A, Pichon-Riviere A. Dic. 2020, Buenos Aires, 
Argentina. Disponible en: www.iecs.org.ar/tabaco
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Figura 3. Efectos distributivos del impacto de la epidemia de tabaquismo en México.

NOROESTE

MENOR 
DENSIDAD 

POBLACIONAL
(16.7 millones) 

y mayor 
proporción 
de muertes 
por cáncer 
de pulmón 

atribuibles al 
tabaco (20% 
del total en la 

región)

OCCIDENTE

MAYOR 
CONSUMO 

POR
FUMADOR

(4.6 cigarros 
por día) 
y mayor 

proporción 
de muertes 
por EPOC 

atribuibles al 
tabaco (39% 
del total en la 

región)

NORESTE

MAYOR 
PREVALENCIA 

DE 
FUMADORES

(18.0%)

CENTRO

MAYOR 
DENSIDAD 

POBLACIONAL
(41.3 millones) 

y mayor 
número de 
fumadores 

(5.8 millones)

SUR

MENOR 
PREVALENCIA 

DE 
FUMADORES
(10.1%), pero 

mayor número 
de fumadores 

de bajos 
ingresos (880 
mil en quintil 
más pobre)

Cesación tabáquica a través de herramientas móviles

Figura 4. Estrategias de cesación tabáquica a través de herramientas móviles
Ponciano-Rodríguez, G., Reynales-Shigematsu, L. M., Rodríguez-Bolaños, R., Pruñonosa-Santana, J., Cartujano-Barrera, F., & Cupertino, A. P. (2018). Enhancing 
smoking cessation in Mexico using an e-Health tool in primary healthcare. Salud Pública de México, 60(5), 549–558. https://doi.org/10.21149/9348
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El control del tabaco en México está en un punto crítico. El beneficio de implementar medidas de control eficientes 
y completas contribuiría a cumplir objetivos más allá de los establecidos para la salud. No implementar esas 
medidas necesarias pondrá en riesgo la sustentabilidad de un proyecto de país.

Más información en www.controltabaco.com
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En México ha ocurrido un rápido incremento en las 
epidemias de diabetes y obesidad, mismas que han 
llevado a que tanto instituciones de investigación, como 
la academia, el gobierno federal y gobiernos estatales, 
tomen acción en el diseño de guías alimentarias y 
recomendaciones como “el plato del bien comer”, la 
“jarra del buen beber”, el Acuerdo Nacional de Salud 
Alimentaria, y más recientemente, en el año 2014, 
el impuesto a los alimentos no esenciales de alta 
densidad energética y a las bebidas azucaradas. No 
obstante, para el año 2016 se declaró una emergencia 
epidemiológica de obesidad y diabetes, que se ratificó 
en el año 2018, a consecuencia de la magnitud de estos 
problemas de salud en los mexicanos. 

A la par de las epidemias de obesidad y diabetes, 
se ha identificado un aumento en la tendencia de 
consumo de productos ultra-procesados, cambiando 
de 10.5% en 1984 a 23.1% en 2016. Dichos productos se 
caracterizan por ser densamente energéticos, tener 
grandes cantidades de azúcares añadidos, sodio, grasas 
saturadas y grasas trans, nutrientes críticos que han 
sido asociados a sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico-degenerativas como la hipertensión arterial, la 
diabetes tipo 2 y la mortalidad por diferentes causas.  

Ante este panorama se hacía cada vez más urgente 
la necesidad de un etiquetado frontal que informara 
de forma clara, veraz y sencilla acerca de la cantidad 
excesiva de nutrientes críticos y calorías en los 
productos procesados y ultra-procesados. Gracias 
a la experiencia de Chile, se ha documentado que el 
etiquetado frontal de advertencias es una estrategia 
costo efectiva para reducir la venta de productos 
con altas cantidades de azúcares, grasas y sodio 
añadidos. En México, después de haber tenido por más 
de seis años las Guías Diarias de Alimentación (GDA), 
el cual era etiquetado que requería hacer cálculos 
matemáticos y tener conocimientos de nutrición 
para poder interpretarlo, se implementó en Octubre 
de 2020 el etiquetado frontal de advertencia, como 
una de las estrategias para contribuir a reducir las 
consecuencias del ambiente obesogénico y para 
facilitar a los consumidores tomas de decisiones más 
saludables. 

ACCIONES PARA LA APROBACIÓN DEL ETIQUETADO FRONTAL
El papel de investigadores del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) en el diseño y desarrollo 
del nuevo etiquetado frontal de advertencias, fue el de proveer evidencia científica y proponer 
el sistema de etiquetado más adecuado para la población mexicana, el cual incluyó un perfil de 
nutrientes basado en el modelo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Además, en 

los últimos diez años se han generado en el Centro de Investigación en 
Nutrición y Salud (CINYS), del INSP, diversos estudios sobre la aceptabilidad, 
comprensión y uso de diferentes sistemas de etiquetado, concluyendo que 
los octágonos de advertencia fueron los mejor evaluados para la población 
mexicana. 
Por lo anterior, este nuevo etiquetado al ser más comprendido, se 
consideró también el ideal para promover decisiones de compra más 
saludables en los consumidores y por consecuencia, contribuir con otras 
políticas públicas enfocadas en combatir las epidemias actuales en el país 
de obesidad y diabetes. Además, el diseño y desarrollo del nuevo etiquetado 
frontal se realizó por expertos en el tema, tomando en cuenta la evidencia 
científica disponible tanto en población mexicana, como también en otros 

países que ya lo habían implementado como Chile, Perú y Uruguay. 
La regulación a través de la modificación de la Norma Oficial Mexicana 051, involucró la 
participación de la academia, de organismos internacionales, la sociedad civil, entre otras 
instituciones públicas y privadas, como es la industria alimentaria. El resultado fue un etiquetado 
frontal de advertencias con cinco sellos octagonales negros y dos leyendas precautorias para la 
infancia, el cual fue reconocido como uno de los mejores etiquetados en el mundo.
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Algunos retos que se han encontrado tras 
la implementación del etiquetado frontal de 
advertencia en México, incluyen la falta de 
una campaña masiva por parte del gobierno 
federal, ya que ésta permitiría una adopción y 
familiarización por parte de los consumidores, 
como se ha observado en otros países donde ha 
sido implementado. Asimismo se ha observado 
que los pequeños productores presentan 
dificultades para cumplir con la NOM-051 por no 
contar con infraestructura en sus negocios para 
hacerlo, lo que hace indispensable el desarrollo y 
publicación de un manual técnico que describa a 
detalle la implementación del etiquetado en los 
productos. A los retos anteriores, se ha sumado 
la constante interferencia de la industria, por 
ejemplo, se ha detectado que a través de la 
publicidad en algunos empaques se explica de 
forma errónea que para caer en un exceso en la 
ingesta de los productos con sellos se requiere 
consumir 100 gramos o mililitros (Fig. 1) cuando 
en realidad los sellos caracterizan la calidad 
nutrimental del producto, y no una porción en 
específico, además de hacer uso constantemente 
del lema “no hay alimentos buenos ni malos” 
cuando existe evidencia científica que asegura 
que a mayor consumo de ultraprocesados hay 
mayor riesgo de obesidad, enfermedades crónico 
degenerativas y muerte, por lo que los alimentos 
con esas características, aportan más daños que 
posibles beneficios a la salud. 

También han incluido directamente en el 
empaque mensajes alusivos a la veracidad del 
etiquetado frontal (Fig 3).

Otra de las estrategias de la industria alimentaria 
para evitar mostrar el etiquetado frontal, es la 
posición de los sellos en los empaques cilíndricos, 
ya que éstos son impresos en la parte contraria o 
lateral de donde aparece la marca en la etiqueta, 
de modo que en el punto de venta se muestra 
la marca y los octágonos de advertencia se 
observan solamente si se gira el producto.

A su vez, una estrategia más de la industria 
ha sido incorporar una segunda cara frontal a los 
empaques en la cual se encuentra el nombre de la 
marca y el logo, pero sin etiquetado, siendo ésta la 
cara que se usa en los puntos de venta. 

Además, algunas empresas han interferido 
con la implementación del etiquetado frontal a 
través de influencers, a los cuales llegan a través 
de cortesías o manuales en los que se explica la 
interpretación del etiquetado de advertencia, sin 
embargo, dicha información es incorrecta pues 
indica que el exceso del producto se alcanza con 
un consumo de 100 g o ml o más, promoviendo 
la mala comunicación y la confusión sobre el 
correcto uso del nuevo etiquetado frontal (Fig. 2).

Figura 1. Publicidad engañosa acerca de la interpretación de los 
sellos de advertencia por parte de la industria.

Figura 2. Manuales de la industria dirigidos a influencers para 
malinformar sobre la interpretación del etiquetado frontal. 

Figura 3. Mensajes en empaques alusivos a la interpretación 
incorrecta del etiquetado frontal.
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A partir del 1° de abril del presente año entró en vigor la regulación de la NOM-051 en 
la que se prohíbe el uso de personajes, caricaturas, celebridades o imágenes de 

famosos en los productos con sellos, que inciten, promuevan o fomenten 
el consumo o compra de estos productos. De acuerdo a un estudio 

realizado en el año 2019 por el Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP) se observó que en niños de primaria, la comprensión 

del etiquetado frontal de advertencias disminuyó cuando 
los productos tenían además de los sellos de advertencia, 
caricaturas en los empaques. Por lo anterior, la prohibición 
de los personajes en los empaques de los productos 
ultraprocesados podrá contribuir a que los niños puedan 
utilizar más fácilmente el etiquetado frontal de advertencias. 

Otro resultado positivo de esta nueva etapa de la primera 
fase de implementación del etiquetado frontal, ha sido la 

reformulación de gran número de productos, es decir que ha 
ocurrido una reducción en las cantidades añadidas principalmente 

de sodio y de azúcares libres. En algunos de estos productos se 
encuentran los panes industrializados, los cereales de caja, las bebidas y 

las leches saborizadas. Además, se ha observado la entrada en el mercado de nuevos 
productos libres de sellos, hecho que mejora la calidad nutrimental de la oferta 
alimenticia en nuestro país. No obstante, a pesar de estos resultados positivos de la 
implementación de la NOM-051 en México, es indispensable que se regulen los puntos de 
venta, la publicidad dirigida a niños y en el entorno escolar, mediante campañas sobre 
el buen uso del etiquetado frontal, con el objetivo de alinear las estrategias enfocadas 
en la prevención y combate de las epidemias de obesidad y diabetes en nuestro país. 
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En conclusión, la participación de investigadores 
del INSP en el diseño y desarrollo del nuevo eti-
quetado frontal de advertencias en México, fue 
primordial para la modificación de la NOM-051, 
regulación que en el corto plazo ha tenido resul-
tados favorables en términos de reformulación y 
de oferta de productos pre-envasados más sa-
ludables, aunque también se ha encontrado que 
algunas empresas han dirigido estrategias de 
mercadotecnia para interferir con el buen uso 
del etiquetado frontal.
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La Carga Global de la Enfermedad (CGE) permite 
comparar las condiciones de salud en los diferentes 
países y la HTA recae de forma desproporcionada en 
las naciones de ingresos bajos y medianos (cerca 
de dos tercios), en gran parte debido al incremento 
de los factores de riesgo en esas poblaciones en las 
últimas décadas.1 

México es uno de los países más afectados en el 
mundo por la presencia de HTA, ya que uno de cada 
cuatro adultos (mayores de 20 años) la padece, es 
decir, 25.5 por ciento de la población, de los cuales 
aproximadamente el 40 por ciento ignora que la tiene, 
lo cual repercute en su condición de salud; y de casi el 
60 por ciento que conoce el diagnóstico, únicamente 
la mitad están controlados; esto de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio 
Camino 2016, realizada por el Instituto Nacional de 
Salud Pública (INSP) y la Secretaría de Salud.2

¿Qué es la hipertensión arterial y 
cómo controlarla?

La presión arterial (PA) es la fuerza que ejerce la sangre 
circulante contra las paredes de las arterias, que 
son grandes vasos por los que circula la sangre en el 
organismo.  Se expresa mediante dos cifras: la presión 
sistólica representa la presión que ejerce la sangre 
sobre los vasos cuando el corazón se contrae o late, 
mientras que la presión diastólica es  la presión ejercida 
sobre los vasos cuando el corazón se relaja entre un 
latido y otro. Cuando esta medición es demasiado 
elevada, se considera hipertensión arterial (HTA).3

La hipertensión arterial (HTA) afecta 
a más del 30% de la población adulta 
en el mundo y es el principal factor de riesgo 
para padecer enfermedades cardiovasculares, 
especialmente coronaria y cerebrovascular, 
pero también para la enfermedad renal crónica, 
la insuficiencia cardíaca y la demencia.1

A la HTA se le ha denominado “el asesino silencioso” 
desde finales del siglo pasado, ya que la mayoría 
de las personas que la padecen, lo ignoran, pues 
no siempre va acompañada de síntomas o signos 
de alerta, para ello es imprescindible acudir con el 
médico para realizar una determinación adecuada 
de la presión arterial. Si se identifica el problema, es 
posible y prioritario controlarlo. Pueden presentarse 
síntomas como: cefaleas, hemorragias nasales, ritmo 
cardiaco irregular, alteraciones visuales y acúfenos. 
La hipertensión grave puede provocar fatiga, náuseas, 
vómitos, confusión, ansiedad, dolor torácico y 
temblores musculares.3

Náuseas

Vómitos

ConfusiónAnsiedad

Fatiga

Temblores
musculares

Dolor
torácico
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Cuando la hipertensión no está controlada puede 
producir daños cardiacos graves, ocasionados por 
un exceso de presión que endurece las arterias, 
reduciendo el flujo de sangre y oxígeno que llega al 
corazón. Estas alteraciones pueden causar: Dolor 
torácico (angina de pecho), infarto de miocardio, 
insuficiencia cardíaca, ritmo cardíaco irregular 
que puede conllevar a la muerte súbita, y también 
enfermedad vascular cerebral (EVC) y daños renales 
que generen una insuficiencia renal. 

La HTA tiene diversos factores de riesgo, entre 
los no modificables se encuentran los antecedentes 
familiares de hipertensión, la edad (más de 65 años) 
y la presencia de enfermedades agregadas como 
diabetes o nefropatías.  

En cambio, los factores de riesgo modificables son 
las dietas dañinas (consumo excesivo de sal, dietas 
ricas en grasas saturadas y grasas trans, e ingesta 
insuficiente de frutas y verduras), la inactividad física, 
el consumo de tabaco y alcohol, así como el sobrepeso 
y la obesidad. Por tanto, las estrategias de prevención 
y las recomendaciones contra la HTA son basadas 
en estos factores modificables, además de medir 
periódicamente la presión arterial, dar tratamiento 
farmacológico, controlar los padecimientos agregados 
y reducir y tratar el estrés.3

¿Qué consecuencias ha tenido 
la pandemia de la COVID-19 en 
las personas con hipertensión 
arterial?

En más de un año, la pandemia de la COVID-19 ha 
causado 3.89 millones de muertes y 179 millones de 
infecciones en el mundo (datos actualizados al 23 
de junio de 2021). Las medidas preventivas han sido 
la principal ayuda para mantenerse y mantener a 
los demás a salvo de la COVID-19 desde el inicio de 
la pandemia, tales como el distanciamiento físico, 
el uso de mascarilla, evitar aglomeraciones, el 
lavado de manos, cubrirse la boca y la nariz con el 
codo flexionado o con un pañuelo, entre otras. La 
investigación científica ha realizado un gran trabajo, 
desarrollando en poco tiempo, vacunas seguras y 
efectivas contra la COVID-19.4

La comorbilidad es uno de los mayores factores de 
riesgo ante una infección por COVID-19, por lo que el 
plan de vacunación se debe adaptar para especificar 
qué pacientes deben vacunarse de manera prioritaria. 
Los expertos llaman la atención sobre la necesidad 
de proteger cuanto antes a ciertos pacientes que, 
según las estadísticas, tienen más posibilidades de 
sufrir una infección más grave.5 Las enfermedades 
cardiovasculares (entre ellas la HTA) se asocian con 
frecuencia con infecciones graves por la COVID-19, 
lo que conlleva a un peor pronóstico. Por tanto, la 
población que padece enfermedades cardiovasculares 
debe considerarse especialmente vulnerable y debe 
tener acceso prioritario al programa de vacunación.4

Las encuestas realizadas en México demuestran 
que uno de cada dos hombres mayores de 60 años 
de edad y más del 60% de las mujeres mayores de 
60 años presenta HTA, y lo más alarmante es que la 
gran mayoría de ellos no tienen conocimiento de ser 
hipertensos.6  Por ello es fundamental la atención a 
este padecimiento que agravaría las complicaciones 
ante un contagio por COVID-19.

En un estudio reciente, se evaluaron los factores 
de riesgo de hospitalización y muerte en la población 
mexicana infectada por el virus SARS-CoV-2, que 
ocasiona la enfermedad de COVID-19, concluyendo que, 
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debido a la alta prevalencia de enfermedades crónicas 
no degenerativas, la COVID-19 presenta un alto riesgo 
de complicaciones fatales para la población mexicana. 
Las personas con hipertensión, obesidad y diabetes 
tienen más probabilidades de ser hospitalizadas que 
las personas sin estas comorbilidades. Los hombres 
tienen más riesgo de muerte en comparación con 
las mujeres y las personas de 50 a 74 y ≥75 tienen 
más probabilidades de morir que las personas de 25 
a 49 años. Las personas con estas comorbilidades 
presentadas en combinación conllevaban un mayor 
riesgo de morir en comparación con no tener estas 
enfermedades. Por tanto, ya que una proporción 
importante de la población mexicana tiene dos o más 
condiciones crónicas simultáneamente, una alta tasa 
de mortalidad es un riesgo grave para los infectados 
por el SARS-CoV-2.7

La HTA, la diabetes y la obesidad combinadas 
con la edad avanzada y el sexo masculino, aumentan 
el riesgo de muerte después de la infección por 
SARS-CoV-2 en la población mexicana, por tanto, se 
recomienda monitorear la incidencia de la COVID-19 y 
aumentar el acceso a los servicios de salud a nivel 
nacional.8

¿Las vacunas contra la COVID-19 
causan hipertensión arterial?

En una investigación publicada en la revista 
Hypertension, donde se informa de las primeras 12,349 
personas que se vacunaron en un hospital de Suiza, 
nueve personas experimentaron síntomas como: 

malestar, dolor de cabeza, dolor de pecho, sudoración 
y ansiedad, después de que se les aplicara la vacuna 
con ARNm. Si bien en su momento se consideraron 
como efectos propios de la vacuna, los resultados 
de las mediciones (tres veces a intervalos de cinco 
minutos) de la PA sugieren que todo indicaba casos 
de hipertensión. Aunque todos los afectados se 
recuperaron de este acontecimiento, seis de ellos 
debieron estar bajo monitoreo médico y tratamiento 
en el servicio de urgencias. “Las vacunas de ARNm han 
recibido un intenso escrutinio por las reacciones de 
hipersensibilidad inmediata a raíz de un informe inicial 
que señalaba 21 casos de anafilaxia. La hipertensión, 
en cambio, no se ha mencionado explícitamente 
como acontecimiento adverso en ambos ensayos de 
seguridad/inmunogenicidad”, señalaron los autores.9

Para el diagnóstico y el tratamiento adecuado de la 
HTA es esencial la medición precisa de la PA, ya que 
de lo contrario conlleva a errores que pueden afectar 
las decisiones clínicas en hasta el 20-45% de los 
casos. Por tanto, mejorar la técnica de medición de 
la PA es elemento clave de un programa exitoso para 
el control de la HTA. Y en este año 2021, en el marco 
del Día Mundial de la Hipertensión, la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) recomienda centrarse 
en combatir las bajas tasas de concientización de 
este padecimiento en todo el mundo y proporcionar 
métodos precisos de medición de la presión arterial, 
bajo el lema:

“Mida su presión arterial con precisión, 
contrólela, viva más tiempo”10
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